
  
 
 
 
 
OBJETO: CONVOCATORIA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, COFINANCIACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

DE MÍNIMO (32) PROYECTOS DE INNOVACIÓN RESULTADO DEL PROYECTO DENOMINADO 

“DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA, AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL 

DEL DEPARTAMENTO DE META 2021000100183” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 

del Decreto 1082 de 2015, UP HOLDING SAS, mediante la presente adenda, ha considerado 

necesario modificar los aspectos que a continuación se detallan en el proceso de emisión de 

TERMINOS DE REFERENCIA TERCERA FASE DEL PROYECTO DESARROLLO DE CAPACIDADES EN 

GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, 

ECONOMÍA NARANJA, AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL DEL DEPARTAMENTO DE META 

2021000100183” 

Se advierte a los proponentes que las modificaciones introducidas solo afectan los aspectos que se 

consignan en la presente modificación, por lo tanto, las materias, capítulos, anexos requisitos y 

documentos que no se mencionen quedan iguales a la forma como fueron plasmados en los 

términos, en razón a que la entidad de oficio considera necesario subsanar y aclarar algunos vacíos 

presentados en los términos de referencia. 

MODIFICACIÓN No 1.  Requisitos 

Litera d. No encontrarse incurso en proceso de liquidación. Se solicita certificación firmada por parte 

del Representante Legal. 

Literal f. Formato de cronograma y presupuesto: Descripción de objetivo general, objetivos 

específicos, actividades y presupuesto, conforme a los rubros y topes establecidos en la 

convocatoria. (Anexo 2) 

 

MODIFICACIÓN No 2. Rubros de contrapartida 

RUBROS DE CONTRAPARTIDA numerales EF05- El impuesto a las transacciones financieras del 

cuatro por mil, generado por los recursos de cofinanciación que efectivamente se hayan 

desembolsado por parte del proyecto, antes de la terminación del contrato; EF06- Otros gastos de 

impuestos derivados del manejo de los recursos aportados por el proyecto; EF07 - Otros Gastos 

financieros derivados del manejo de los recursos aportados por el proyecto. Estos rubros vienen 

formulados desde la presentación del proyecto y no fueron objeto de modificación en los términos 

de referencia, sin embargo, teniendo en cuenta la naturaleza de esta cofinanciación estos rubros 

NO APLICAN para esta convocatoria, por lo tanto, no deberán tenerse en cuenta en la definición de 

contrapartida por parte de los empresarios. 

 

 



  
 
 
 
 
 

MODIFICACIÓN 3. Revisión de documentos mínimos. 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del proyecto presentado será de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de legalización del contrato respectivo.  
 

MODIFICACIÓN 4. Análisis de elegibilidad. 

Numeral 10. A través de la modificación No. 4 autorizada por Minciencias, se retira de los términos 

de referencia este requerimiento. Se aclara que se exigirá póliza de cumplimiento solo para los 

proyectos que sean objeto de financiación. 

MODIFICACIÓN 5. CRONOGRAMA: Ampliación fecha de cierre de convocatoria 

En aras de garantizar la igualdad, transparencia y selección objetiva de la presente convocatoria, y 

atendiendo las solicitudes de ampliación de tiempos para la radicación de los proyectos por parte 

de los empresarios beneficiarios de este proceso,  justificando su solicitud en que las fechas 

programadas para formulación y radicación de proyectos coincidieron con las festividades 

decembrinas, época que es crucial para la producción y venta de sus productos y servicios, lo que 

les dificulta tener a tiempo los documentos requeridos para postularse,  por lo cual  se identifica en 

el marco de cumplimiento de actividades sobre el cronograma un ajuste entre el periodo de cierre 

de convocatoria y publicación final de legibles, que a continuación se presenta: 

 

Actividad Fecha Lugar 

Apertura de la convocatoria a 

través de sensibilización de los pre-

terminos de referencia e inicio de 

mesas técnicas de formulación de 

proyecto      15/11/2022 - 10/01/2022 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholding.

co/       

Publicación de 
Términos de Referencia 

17/12/2022 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholding.

co/ 

Formulación de 
preguntas, inquietudes 
y aclaraciones a los 
términos de referencia 17/12/2022 

Correo Electrónico 

convocatoriameta@upholding.co 

Respuesta a preguntas 
y/o aclaraciones           

10/01/2023 

 

 Correo Electrónico 

convocatoriameta@upholding.co 

Página Web 



  
 
 
 
 

 

Dado en Villavicencio, Meta  a los nueve (9) días del mes de enero de 2023 
 

https://www.impulsameta.upholding.

co/     Preguntas frecuentes 

Cierre de la 
convocatoria y 
entrega de propuestas 

17/1/2023 

Hora: 11:59 p.m. 

Formulario de inscripción 

https://www.impulsameta.upholdi

ng.co/convocatoria/ 

Publicación Preliminar 
de Resultados de 
Elegibles   19/01/2023 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholdi

ng.co/ 

Observaciones 
19/01/2022 

convocatoriameta@upholding.co 

 

Respuesta de 
Observaciones   

23/01/2023 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholdi

ng.co/ 

Publicación final de 
elegibles 

24/01/2023 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholdi

ng.co/ 

Evaluación Expertos   

25/01/2022 - 10/02/2022 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholding.

co/ 

Listado de viabilizados 
para pitch 

13/02/2023 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholding.

co/ 

Pitch de Viabilización 
(Presentación 
presencial del proyecto 
ante jurados) 

15, 16 y 17 feb 2023 

Correo electrónico 

Publicación de 
resultados de viabilidad 
final 20/02/2023 

Página Web 

https://www.impulsameta.upholding.

co/ 

Legalización y 
contratación de 
Asignación de 
Proyectos 

21-28 febrero legalización de 

contratos 
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